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BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERN O DE RESULTADOS 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

DECRETO NOn 7 27 J! 2019 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE UNA ENCARGO EN LA ALCALDIA DE BARRANCO DE 

LOBA BOLlVAR" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 1 00 Y 106 de la Ley 136 de 1994, y 

CONS I DERA N DO 

Que la señora NIDIA ISABEL FONSECA ARDILA, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 33.155.442, fue designada como Alcaldesa del Municipio de 
Barranco de Loba, Bolívar, mediante Decreto No. 134 de abril 12 de 2019, mientras 
dure la suspensión del titular. 

Que mediante oficio de fecha 26 de junio de 2019, radicado con el EXT-BOL-18-
025739 el día 27 de junío del mismo año, la señora NIDIA ISABEL FONSECA 
ARDILA, Alcaldesa Designada de Barranco de Loba, Bolívar, presento renuncía 
irrevocable de su designación, hecha mediante Decreto No. 134 de abril 12 de 2019. 

Que el artículo 100 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 31 de la Ley 
1551 de 2012, establece: "La renuncia del alcalde, la licencia o el permiso para 
separarse transitoriamente del cargo , la aceptara o concederá el Gobernador 
respectivo o el Presidente de la Republica en el caso del Distrito Capital de Bogotá. 
Las incapacidades médicas serán certificadas por la respectiva entidad promotora 
de salud a la que se encuentre afiliado el mandatario local". 

Que en consecuencia corresponde al Gobernador de Bolívar, aceptar la renuncia 
irrevocable presentada por la señora NIDIA ISABEL FONSECA ARDILA, como 
Alcaldesa Designada de Barranco de Loba, Bolívar. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Aceptase la renuncia de la señora NIDIA ISABEL 
FONSECA ARDILA, como Alcaldesa Designada de Barranco de Loba, Bolívar, de 

rconformidad con 11~nes en la parte motiva~este Decreto.~ 
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GOBERNACIÓN DEdOLÍVAR 

DECRETO No 2A 7 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE UNA ENCARGO EN LA ALCALDIA DE BARRANCO DE 

LOBA BOLlVAR" 

ARTICULO SEGUNDO: Designase a CARLOS JaSE palANCa BENAVIDES, 
identificado con cedula de ciudadanía número 92.538.042, Director Fínanciero de 
Contabil idad, Código 009, grado 02 , Asignado a la Secretaria de Hacienda, sin que 
se separe del cargo del cual es titular, como Alcalde del Municipio de Barranco de 
Loba, Bolivar, míentras se surte el trámite establecido en el artículo 106 de la Ley 
136de1994. 

ARTICULO TERCERO: Solicitase al Partído Cambio Radical el envió de Terna de 
candidatos pertenecientes a esa colectividad política , con el fin de designar alcalde 
encargado conforme a lo establecido en el artículo 106 de la Ley 136 de 1994, por 
las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto. 

ARTICULO CUARTO : Comuníquese el contenido del presente decreto a la señora 
NIDIA ISABEL FONSECA ARDllA y al señor CARLOS JaSE palANCa 
BENAVIDES. 

Dada en Cartagena de Ind ias, a los 

COMUNIQU 

Gobern 

cy' 
\.i'ReviS6: Doctora ADRIANA TRUeCO DE LA HOZ·Secret ria Jurldica 
IJ Doctor SIMON VILLALBA DiAl - Secretario del lerio~ /_ 

Doctor ANTONIO GOSSAIN MORELQS-Direclor Asistencia Municipal7f' 

27 JUN 2019 


